
201800696Amo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4220 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA  

RADICADO:          2018-609 

DEMANDANTE:   AMANDA ROJAS C.C 31.864.170 

DEMANDADO: herederos determinados e indeterminados  de 

CARMEN ALICIA FERNANDEZ GONZALEZ  y 

personas inciertas e indeterminadas. 

 

Revisado el presente proceso, se observa que la curadora designada en 

representación de los herederos determinados e indeterminados de CARMEN 

ALICIA FERNANDEZ GONZALEZ contesto la demanda sin proponer 

excepciones y como quiera que en el presente ya se efectuó la diligencia de 

inspección judicial al bien objeto de la acción, así como también se 

decretaron pruebas las cuales en atención  las circunstancias presentes se  

dejaran con valor absoluto, se procederá entonces a fijar fecha para 

continuar con la audiencia suspendida el día 19 Enero de 2021,  

 

En consecuencia, por lo brevemente expuesto el juzgado,     

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes, para que comparezcan a la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la 

AUDIENCIA INICIAL para lo cual se señala la hora de las 2:00 PM del 

día 08 del mes de FEBRERO del año 2022. 

 

3.- Oficiar  a  la  AGENCIA  DE  DESARROLLO  RURAL, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN  DE  

TIERRAS  DESPOJADAS, y    al  REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS para que de manera INMEDIATA efectúen  las  manifestaciones  

a  que  hubiere  lugar  en  el  ámbito  de  sus funciones  y  especialmente  

determinen  si  el  bien  objeto  de  la  presente acción  que  se  encuentra  
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ubicado  en  la  Carrera  12E  No.50-45  del Barrio   Villa   Colombia   de   

Cali,   reconocido   con  la  matricula inmobiliaria No.370-300603 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de  Cali, se encuentra  inmerso  

dentro  de  algunas  de  las causales establecidas en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7, y 8 del artículo 6°  de  la  Ley  1561  del  11  de  Julio  de  2012,  

haciéndoles  saber  que  el incumplimiento  a  lo  aquí  ordenado dará  lugar  

a  que  se  aplique  las sanciones  que  dispone  el  numeral  tercero  (3)  del  

artículo  44  del C.G.P. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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201900352Amo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4216 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

RADICADO:          2021-305 

DEMANDANTE:   JUAN CARLOS HERNANDEZ  

 MARIA EUGENHIA JERNANDEZ 

DEMANDADO: ALFONSINA HERNANDEZ CRUZ 

 HEREDEROS DETERMINADOS: (LEONOR 

HERNANDEZ DE CALDERA, LEONOR 

HERNANDEZ Y VIRGINIA HERNANDEZ 

Q.E.DP.) PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS.  

 

Revisado el presente proceso, se observa que en el archivo 14 del presente 

expediente, se allego por parte del apoderado judicial de la demandada señora 

OLGA HERNANDEZ DE CALDERA, heredera determinada de la señora  

ALFONSINA HERNANDEZ CRUZ propietaria del bien inmueble objeto de 

usucapión, el Certificado Civil de Defunción de su hermana señora VIRGINIA 

HERNANDEZ, la cual falleció el día 26 de abril de 2020 en la ciudad de Cali, 

de quien se había aportado constancia de notificación por aviso efectiva el día 

25 de agosto de 2020. 

Así las cosas, como se puede observar, la  notificación de la señora VIRGINIA 

HERNANDEZ (Q.E.D.P) realmente no pudo ser efectiva,  por cuanto para el 

momento en que esta se llevó a cabo, ya se había presentado el deceso de esta 

última y en tal sentido, propugnando el debido proceso y el derecho de 

contradicción de las partes, habrá de requerirse tanto al extremo actor como a 

la demandada señora OLGA HERNANDEZ DE CALDERA, con el fin de que 

se sirvan informar si conocen herederos determinados de la  señora VIRGINIA 

HERNANDEZ y en caso afirmativo aporten las direcciones de notificaciones  

de estos, con el fin de vincularlos al presente tramite, o de lo contrario para 

que se manifieste si se procede al emplazamiento de los mismos, por el 

desconocimiento de su lugar de ubicación.  
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Por otra parte, igualmente se requiere al doctor EDGAR HERNAN CERON 

MONTOYA, con el fin de que se sirva aclarar la contestación de la demanda 

que presenta el día 22 de octubre de 2021 que obra en el archivo 22 del 

expediente, habida cuenta que la misma se efectuó en nombre de la señora  

OLGA HERNANDEZ DE CALDERA,  siendo lo correcto a nombre de la 

señora LEONOR HERNANDEZ de conformidad a lo dispuesto en el auto 

interlocutorio No.3724 del 15 de octubre de 2021 visible en el archivo 20 del 

expediente.   

Por lo expuesto, el juzgado 

RESUELVE. 

PRIMERO: Requerir tanto al extremo actor como a la demandada señora 

OLGA HERNANDEZ DE CALDERA, para que se sirvan informar si conocen 

herederos determinados de la señora VIRGINIA HERNANDEZ y en caso 

afirmativo aporten las direcciones de notificaciones  de estos, con el fin de 

vincularlos al presente tramite, o de lo contrario para que se manifieste si se 

procede al emplazamiento de los mismos, por el desconocimiento de su lugar 

de ubicación.  

 

SEGUNDO: Requerir al doctor EDGAR HERNAN CERON MONTOYA, 

para que aclarare la contestación de la demanda que presento el día 22 de 

octubre de 2021 que obra en el archivo 22 del expediente, habida cuenta que 

la misma se efectuó en nombre de la señora OLGA HERNANDEZ DE 

CALDERA, siendo lo correcto a nombre de la señora LEONOR 

HERNANDEZ de conformidad a lo dispuesto en el auto interlocutorio 

No.3724 del 15 de octubre de 2021 visible en el archivo 20 del expediente. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JAF RAD 2019-00368 

INTERLOCUTORIO. No. 4249 

RDA: 7600140030132019-00368-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, se allega escrito que da cuenta de la notificación de 

la parte demandada LUISA FERNANDA GARCIA GONZALEZ y ANGELA 

VALENCIA CASTRO, no obstante, de la comunicación aporta no se allega 

acta de acuse de recibo o constancia de lectura emitida por el correo 

electrónico, ni tampoco acuse proveniente del extremo demandado, en 

consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora, sin 

trámite alguno, toda vez que falta el acuse de recibo y requiérase a mismo 

extremo para que proceda nuevamente a notificar a las demandadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 2019-405 

INTERLOCUTORIO No. 4223 

Radicación 7600140030132019-00405-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticuatro (24) del año dos mil Veintiuno (2021). 

 

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

Dispone: 

 

1) DAR por terminado el presente proceso verbal de restitución de tenencia 

adelantado por FINESA S.A., contra JHON FREDY REYES HUSUGA por Pago 

Total de la Obligación. 

 

2) DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 466 del Código citado. 

 

3) Sin costas. 

 

4) Ordenar el desglose de los documentos base de recaudo a favor de la parte 

demandada. 

 

5) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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__________________________ 
JAF Rad 2019-00717 

INTERLOCUTORIO No. 4214 

Radicación 760014003013-2019-00717-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintidós (22) del año dos mil Veintiuno (2021) 

 

El escrito que antecede se allega escrito de aclaración al escrito de terminación conforme 

lo requerido por le despacho y reunidas las exigencias de que trata el artículo 461 del C. 

G. del P., el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1) DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado FABIO ZAPATA MEJIA 

contra EDIXON ORLANDO SANTIAGO por Pago Total de la Obligación.  

 

2) Incorpórese al proceso la relación de depósitos judiciales, descargada del aplicativo 

web del BANCO AGRARIO.   

 
3) Ordenar la entrega de depósitos judiciales a la parte demandante hasta por la suma de  

$ 4.364.661,38 correspondientes a los depósitos consignados desde el 27 de diciembre 

de 2019 hasta el 28 de junio de 2021 y el restante a los demandados conforme lo 

solicitan en el escrito de terminación y en el escrito de aclaración. 

 

4) DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso 

de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y 

si fuere del caso remítanse las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.  

 

5) Sin costas.  

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JAF RAD 2020-00034 

INTERLOCUTORIO. No. 4256 

RDA: 7600140030132020-00034-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, el extremo demandado GLORIA ESTHER HERRERA 

GIL  a través de su apoderado presenta escrito objetando la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

FARFALA APARTAMENTOS VIS I, II, III ETAP INTEGRADA PH, en 

consecuencia,  el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a resolver sobre la aprobación o improbación de la 

liquidación del crédito, se pone en conocimiento el escrito de objeción 

presentado por el extremo demandado. 

 

SEGUNDO: En caso de requerirse acceso al expediente, la parte interesada 

puede solicitar dicho acceso a través del abonado telefónico 898 68 68 Ext 

5132 o 5131 o vía correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_____________________________________________ 

JAF Rad 2020-00037 

Auto Interlocutorio No. 4253 

Rda No 7600140030132020-00037-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Noviembre veinticuatro (24) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se aporta nuevo poder, Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Reconocer personería para actuar a la Doctor(a) HUMBERTO 

ESCOBAR RIVERA portador de la T. P. No. 17.267 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE APOTE Y CREDITO SOLODARIOS en los términos del memorial que 

antecede.  En consecuencia, se tiene por revocado el poder inicialmente 

conferido al Dr. CATHERINE MONTOA RIVERA. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________________________________ 

JAF-RAD 2020-00046 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 4261 

RADICADO No 7600140030132019-00825-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas y a la del crédito presentada, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Una vez se asigne turno, remítase el expediente a la OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI para continuar con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 4.500.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 5.000.oo- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $ 4.505.000.oo 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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________________________________________ 

JAF RAD 2020-00379 

INTERLOCUTORIO. No. 4246 

RDA: 7600140030132020-00379-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, se solicita se requiera a la POLICIA NACIONAL 

para que informe las resultas de la Aprehensión solicitada, en consecuencia, 

el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Requerir a la POLICIA NACIONAL a efectos de que informe sobre 

las resultas de la aprehensión solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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________________________________________ 

JAF RAD 2020-00384 

INTERLOCUTORIO. No. 4245 

RDA: 7600140030132020-00384-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, se solicita se requiera a la POLICIA NACIONAL 

para que informe las resultas de la Aprehensión solicitada, sin embargo, no 

reposa en el expediente que la parte actora hay adelantado las gestiones de 

radicación del oficio, en consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora, y 

requiérase para que allegue la constancia de radicación del oficio que 

comunicó la aprehensión. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000608 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4230 

RAD. 760014003013-2020-00608-00 

JUZGADO TRECCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En escrito la apoderada de GASES DE OCCIDENTE S.A., doctora CINDI 

GONZALEZ BARRERO, identificada con cedula de Ciudadanía No. 

1.130.623.502 de Cali, y T.P. No. 253.862 del Honorable C.S. De la Judicatura, 

sustituye el poder conferido con las mismas facultades que le fueran conferidas 

en poder inicial. 

 

Siendo procedente la petición que antecede, de conformidad al artículo 75  del 

C.G.P., el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución que del poder hace la doctora CINDI 

GONZALEZ BARRERO, en la persona del Doctor JUAN DAVID HURTADO 

CUERO, identificado con número de cedula 1.130.648.430, y con T.P. No. 

232.605  del C.S. de la Judicatura,  a quien se le reconoce personería conforme 

a lo manifestado en el memorial que antecede, y para los fines indicados en el 

mismo. 

 

SEGUNDO: Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la 

respuesta otorgada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 20210036 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 4197 

 

RAD: 2021-00036-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 

Cali, Noviembre Veintitrés De Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requiérase a la parte actora para que sirva aclarar la anterior petición de 

embargo de remanentes. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16c47201bc50c5b63578c91df775cc747bef4f3d6b9667e2d852de9feb7fe2b5

Documento generado en 26/11/2021 02:18:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 202100122 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 4224 

 

RDA: No. 760014003013-2021-122-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 

Cali, VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

En atención al escrito que antecede, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: Remítase al peticionario a lo expuesto en el folio anterior No. 9 del 

expediente digital, donde el Juzgado ya resolvió la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ea11308d0331b8ce69a094b245f3ac1605aa8db91dd4cab5eb0915847e461ba

Documento generado en 26/11/2021 03:16:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



__________________________ 
Caz 2021-00538 

INTERLOCUTORIO. No. 4195 

RDA: 7600140030132021-00538-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se allega el acta de inmovilización del vehículo requerido 

en este trámite de APREHENSION Y ENTREGA por parte de la POLICÍA 

NACIONAL, y asimismo el apoderado actor solicita el levantamiento de la medida, 

en consecuencia el Juzgado,    

 

Dispone:  
  
1) Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

adelantado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por 

haberse INMOVILIZADO EL VEHÍCULO del deudor SONIA ORDOÑEZ 

OROBIO.  

 

2) Disponer la ENTREGA del vehículo de placas HMN-825, que se encuentra 

inmovilizado en CALIPARKING al Representante legal de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  o a quien éste debidamente autorice, 

automotor que fue puesto disposición en la citada bodega por parte de la 

POLICIA METROPOLITANA según acta de inventario No. 201 del día 15 de 

noviembre de 2.021. Ofíciese comunicando lo pertinente, tanto al parqueadero, 
a la Policía y al representante legal del demandante.  

 

3) A efectos de coordinar la entrega de oficios, la parte interesada deberá 

comunicarse al teléfono 898 68 68 Ext 5132.   

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec8770fdcac5e7bd14d35ea7e0b16410312628683e4c8707d0777732d7ccc9a5



Documento generado en 26/11/2021 02:18:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


